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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Obras Municipates

DECRETO N"

CHILLAN VIEJO, 0 3 ABR 2017

vtsTos:
Las facultades que confiere la Ley No 18.595, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades refundida con todos sus textos mod¡ficatorios;

CONSIDERANDO

a) El Decreto Alcaldicio No 891 de 09.03.2016, que aprueba
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo y el contratista de la empresa
CONSTRUCTORA RODRIGUEZ E.I.R.L. para la ejecución de la obra denominada:
.REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL" ID 3671-1-LE16.

b) El Decreto No 956 del 16.03.2017, que aprueba Recepc¡ón
Definitiva de la obra *REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL" ID 3671-1-LE16.

DEC ETO

1.- APRUÉBASE la Liquidación de Contrato de la obra
denominada:'REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL" ID 3671-1-LE16.

2.- PROCEDASE a la devolución de vale vista No 6835147 por el
monto de $684.500 por Correcta Ejecución de la obra a el contrat¡sta de la empresa
CONSTRUCTORA RODRIGUEZ E.I. R.L.

ANóTEsE, coMUNÍeuEsE y ARcHivEsE.
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DIS CION: Contrati Sécretaría Municipal, Adm. Y Finanzas, DOI\4, Dpto. Ejecución, OF. partes.

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA
.REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL"
rD 3671-1-LE16.

c) La Liquidación de Contrato de la obra 'REPARACION
EDIFICIO CONSISTORIAL" ID 3671-1-LE16.Con fecha 31.03.2077.
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